
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2023
Verbal (Nulidad Contrato) Nº 11001400300220210074200

                                                                                                                   
Se le corre traslado de las «defensas» que indicó la apoderada

del extremo demandado frente a la reforma de la demanda,  en el
escrito visible en el archivo No. 024 del expediente digital, al extremo
actor, por el lapso de cinco (05) días.

Por secretaria remítase el link contentivo del proceso a la parte
demandante, conforme a lo solicitado en archivos 025,026 y 027 del
Expediente Digital. 

NOTIFÍQUESE. 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
27 hoy 24 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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CONTESTACION REFORMA A LA DEMANDA RADICADO 11001310300220210074200

Linda Velosa <lindvelo@gmail.com>
Mié 24/05/2023 9:01

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: comunidadmariadelcarmen1987@gmail.com <comunidadmariadelcarmen1987@gmail.com>

1 archivos adjuntos (911 KB)
CONTESTACION REFORMA A LA DEMANDA.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente mensaje de datos, me permito allegar adjunto memorial del asunto.
--
Linda Velosa Ochoa
















